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11 
Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis frieses . 	 . 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 250 » •

Id. id de los arios anteriores a los dos últimos. 2 .00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones pro ,änciales y municipales vienen obligadas al pago

de ' todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

• 18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 , 	 .
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS '

-Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. - Las entidades municipales abonarán,

en primer terrnip.o, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

-mentos que haya adelantado, y abonarán ig-ualrnerlte
los derechoi de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante„si
hubiere, del importe total de estos gastias con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su. publicación .° garanticen

el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

1

•..);;;3»

Número 168

Articulo 
1.°-tas Leyes obligaran en la Península, o

lilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

to ala Legislación peninsular, a los veinte.dias de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se 
entiende hecha la promulgación el día en que

Rasilla la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2,°-La ignorancia de las leyes no excusa

ir su cumplimiento,
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo •

do dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente),

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

do a los editores de los mencionados periódicos.

(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
,	

11111 kit hl E sta llo
ogglat¢ al día 39 112 Julio du 1945
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Núrn. 2.0791 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

OPDEN de 19 de Junio de 1945 por
la que se estublece un . Plus de

Carg4s Familiares aplicable a las

Empresas dedicadas a la Indas
 y al comercio que no lo ten-

gan:va implantado en anteriores
ngna rnentdciones; salvo excep-
ciones que se indican.
Ilmo. Sr.: En Cumplimiento. de la

consigna del Fuero, que establace
lomo retribucion del trabajo ia sufi-
cim_para proporcionar al trabaja-
dory a su familia una vida móral y
digna, vienen incluyendo las mpder-
oes Pegla mentaciones .un Plus de
Cargas Familiares que representa un
primer paso para el salario familiar
Y cara reintegrar al hogar a las mu-

,leres casadas que trabajan»
La magnifica acogida que se ha -

dis oensado a esta innovación- y los
dios y trascendentales piinc i Plos alos que sirve aeonseian .extender,esta mejora a aquellas Empresas
cuVa nersonal no la disfruta todavia,
Sin !mo de que las nuevas Re-
ilamentaciones que se Aprueben
puedan au mentar el porcentaje míni-
° que la resente disposición de-

lermina para constituir el fondo delPlus en l a medida que permita lasituación econ ómica general de laactividad de que 
se 

trate así corno
introducir las oportunas mejoras delsistema.

Por todo ello.
Este Min isterio ha disPuesio :Artículo 1.

0 
En atención alaseargasfamiliares de los trabajadoresse esta

blece un Plus que será aplica"ble a i„
L'IlPresas dedicadas a lalldUstr Y 

al Comercio que no lo

tengan implantado y que no resulten
excluidas en el artículo siguiente o
en disposiciones posteriores.

Art. 2.° Quedan excluídos de la
aplicación de esta Orden:

a) Los trabajos de carácter fa-
miliar, en las que solamente estén
ocupadas personas de la familia o
por ellas aceptadas, bajo la direc-
ción de uno de sus miembros, siem-
pre que los que trabajen no se con-
sideren asalariados.

b) Los trabajos que, sin tenei ca-
rácter familiar, se ejecuten ocasio-
nalmente mediante los llamados ser
vicios amistosos, benévolos y de

buena vecindad._
c) El servicio doméstico.
d) El-trabajo a domicilio.
e) Los talleres de confección,

vestido y tocado que cuenten con
menos de diez trabajadores y no
ocupen personal masculino:

f) Las actividades en las cuales
se trabaje a la parte como modo ex-
clusivo de remuneración. -

g) La construcción de edificios y
. obras de duración real menor de un

trimestre, • por lo .que se refiere al
personal que llevé -menos de seis
Meses de serVicios continuados a la
misma Empresa constructora.

h) .Las actividades que tengan es-
tablecido el Plus de Cargas Fami-
liares con anterioridad, las cuales
continuarán rIgiéndose por sus nor-
mas específicas, sin perjuicio de
aplicarles las que se consignan en fa
presente disposición'con el .carácter
de supletorias y complementarias en
cuanto no se opongan a aquellas.

Art. 3.° El Plus de cargas Fami-
liares que la presente disposición
establece se regirá por las siguientes
normas:

1. a El fondo del Plus representa-
rá en cada Empresa el cinco por
ciento de la nómina correspondiente
al trimestre natural anterior, enten-
diéndose a estos efectos por nómina

la totalidad de las cantidades abom
nadas al personal en el indicado pe-
ríodo.

2. « Dicho_ fondo se repartirá por

esten cólocados ni cobren stieldo o
retribución algüna.

Se contaran, sin embargo, lös que
aun siendo mayores de veintitres

• arios, se hallen abshlutamente inca-
pacitados para todo trabajo y aque-
llos otros cuya retribución se derive
de un contrato de aprendizaje, hasta
que cumplan la edad $de diecisiete -
arios.

El-personal accidentado con inca-
pacidad temporal o en vacaciones
y el que se halle enfermo, continua-
rá percibiendo el Plus mientras co-
bre indemnización o remuneración.
- 6 . 0 Para efectuar el reparto, se
determinará en primer lugar, la can-
tidad correspondiente a cada punto'.
A tal efecto, se dividirá el-fondo del
Plus, por la suma total de puntos que
resulte de aplicar al personal la es-
cala de la norma segunda. 	 •

Las empresas . que lo prefieran,
podrán verificar semestral o 'men-
sualmente las operaciones necesa-
rias para determinar el valor del
plinto, poniéndolo en conocimient o.
de la Dirección General o de la De-
legación de Trabajo que correspon-
da, según que désenvuelva sus acti-
vidades en varias provincias o en

una sola; en tales casos se entende-
rá que estos periodás stistitUrfen a
trimestre cuantas veces se hace re-
ferencia a este en la presente-Orden.

7.a ¡ Cada trabajador con derecho
a esie Plus percibirá la cantidad que

resulte de multi p licar el cociente de

la divlsión expresada en el párrafo

primero de la. norma anterior, ,por
el‘ número de puntos que según sus •
circunstancias familiares se le hayan
reconocido.

8.' El Plus de Cargas fimiliares
se pagará por meses; ello no obs-
tante, las Empresas que lo prefieran
podrán abonar semanalmente al per-
sonal que cobre en esta forma, lo
que resulte de dividir la cantidad ‹Itie

co puntos como los casados. 	 le correspondería Percibir en dicho

5.' Solo se computarán los hijos. periodo trimestral por las trece se-
legítimos, legitimados o adoptivos manas del trimestre..
de cualquiera de los cónyuges, me- 	 9.a No se podrá percibir el Plus

nores de velmitres años y que no en mas de una . Empresa, debiendo

el sistema de puntos en la siguiente
proporción:
Casados 	

_Gasados 0 viudos
	  5 puntos

con 1 hijo 	 	 6

• » 	 2 hijos 	 	 7

• 3 • 	 8	 • •

n 4 • 	  10 	 . •

» 5 • 	  13
• • 6 • 	  16 	 •

°: 78 	 ' 2: 295

•
9

• 1 O 	 • . . 30 	 •
Por cada hijo que exceda de 10,

cinco .puntos más.
3 • a Para cobrar los puntos por

razón de matrimonio son requisitos
indispensables que la unión sea le-
gítima y que ka mujer no trabaje por
cuenta propia o ajena, salvo en el
caso de incapacidad o imposibilidad
del marido. Cuando ambos conyuges
trabajen, percibirá el marido sola-
mente los puntos que correspondan
por los hijos que otorguen tal de-
recho.

El trabajador separado de su con-
sorte y de los hijos, perderá el de-
rech'o a los puntos, siempre que sea

. el culpable de la separación; a es-
tos efectos se estará a la declaración
judicial y - a falta de ella sé presumirá
inocente el conyuge que permanezca
en el hogar y al cuidado de los
hijos, o el que declare la Dirección
General de Trabajo, en los casos
de ducla.

El cóyuge inocente percibirá los

cinco puntos del matrimonio y los
que le correspondan en atención al
número de hijos que tengan en su
compartía; y, el culpable tan solo los
correspondientes a los hijos que con
él convivan de modo permanente.

4.° El viudo o viuda con hijos
cuando éstos no se computen de
acuerdo con lo establecido en la
norma siguiente, Conservará los ein-
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gira hasta el 30 de Septiembre pró-
ximo.
• Lo que digo, a V. 1. a los efectos

oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,19 de Junio de 1945.

GIPON DE VELASCO
Iltmo. Sr. Director general de Tra-

bajo.
•••-•K	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.228
El Excmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación en
Circular , telegráfica 'número 1 ,7 . de
fecha. 13 dei actual me dice lo -si-

.-guiente:
.Por razones restricciones sumi-

nistro energía eléctricas S. E. - ha
dispuesto supresión con carácter
general iluminaciones oficiales o
particulares fiesta Iß julio.«

Lo que se - hace público" en este
periódico oficial para general cono-
cimbento y mas exacto cumplimiento.

Córdoba 14 de Julio de 1945. —
tl Gobernador civil, José Macián.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.222
Precios del Chocolate Familiar
De conformidad con las normas

en vigor, se hace público para gene-
ral conocimiento Y cumplimiento,
que los precios oficiales para Cho-
colate Familiar que regirán en esta
capital y provincia a partir del día 15

_del actual mes de Julio, debidamente
aprobados por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
son los siguientes:

Precio oficial de mayor a detall,
incluidos redondeos, 9'25 ptas. kg .

Precio de venta al público, 10'00
ptas. kg .

Se recuerda a los industriales ma-
yoristas la obligación que tienen de
presentar declaración de existencias
referida a las ocho horas del día 15
de Julio.

Córdoba 10 de Julio de 1945. — El
Gobernador Civel Presidente, José

Macian,

Núm. 2.223
Precios del Aceite de oliva

Debidamente aprobados por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos-y Transportes y de conformidad
con cuanto prescriben las disposi-
ciones vigentes, se hace público pa-
ra general conocimiento y cumpli-
miento que los precios que regirán
para el aceite de oliva en esta pro-
vincia a partir del día 17 del actual
mes de julio y hasta nueva orden,
serán los siguientes:

Precio oficial de mayor a detall,
incluidos redondeos, 4'619 ptas. kg .

Precio de venta al público, 4'40
.pias. litro.

Sobre los anteriores precios no
podrán cargarse arbitrios ni impues-
tos de ningún género.

Córdoba 13 de julio de 1945. — El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

De conformidad con lo dispuesto
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes en circu-
lar número 520, inserta en el •Bole-
tín Oficial del Estado ». de 31 de Ma-
yo, se hace público para general co-
nocimiento y cudiplimiento que los

precios topes máximos al consumi-
dor que regiran en esta capital y pro-
vincia en la semana comprendida del
16 al 22 del actual mes de Julio serán
los' que seguidamente se, reseñan
para las diferentes clases de carnes
que se indican:

VACUNO

MAYOR

Ptas. kg, 

Clese I. a sin hueso.. ...... 	 1307
Clase '2 .. a sin hueso 	

	
9'80

Sebo. 	  4'08
Huesos blancos 	

	
1'63

Huesos rojos 	  0'81
MENOR

Clase t a sin hueso._ 	  14'88
Clase 2.° sin hueso 	  11'16
Sebo 	  4'65
Huesos blancos 	  1'86
Huesos rojos 	  0'93
DESPOJOS COMESTIBLES

DE GANADO VACUNO
MAYOR y MENOR

Hígado 	
	

10'00
Corazón 	
	

	 800
Pulmón 	
	

	 3'00
Carne de despojos 	

	
3'00

Lengua 	
	

15'00
Callos 	

	
8`00

Patas. 	 	 •. •.8`00
• Sesos 	

	
10'00

Sangre 	 	 . 3'00
DESPOJOS INDUSTRIALES

•DE GANADO VACUNO
MAYOR Y MENOR

Sebo de fnondonguería 	  1'30
Tripa roscal 	 	  0'70
Cordilla o tripa de buey 	  30-00
Cordilla de menor, excepto

buey cebón 	  20'00
Pez*Liiia's (4 extremidedes) 	
Astas .. • 	  20'00

LANAR Y CABRIO

MAYOR

Chuletas 	  9'21
Pierna y paletilla 	  7'89
Falda y pescuezo... 	 6'58

MENOR

Chuletas 	  	  10'38
Pierna y paletilla. 	 	 8'90
Falda y pescuezó 	  7'42

DESPOJOS COMESTIBLES
DE GANADO LANAR

• • 	 Y CABRIO

Lengua y carrillada 	  5'00
Sesos 	  	  5'00
Hígado 	 	 	  10'00
Corazon 	 	 4'00
Pulmón 	  	  2'00
Callos . 	 	 4'00
Manos y pigs (cuatro) 	  2'00

Delegación provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PFICCIOS.-CORDOBA

Núm. 2.229

Precios de las carnes gú 	 2Sn Pueblo de
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Núm. 2.207

ménez Guine

liar de'Conlribe

na de Pule IN

cobrarse íntegramente en aquella que
el empleado elija. Cuando se trate
de personal que preste su trabajo
exclusivamenfe por el sistema de
horas, percibirá el Plus tambien en
la Embresa que elija, pero solamen-

. te en proporción al tiempo contra-
tado.

10. Las cantidades que corres-
' pondan a los trabajadores que cau-
sen baja desde el, día en que esta se
produzca, así como las que dejen de
pagarse por cualquier circunstancia,
durante un trimestre incrementaran el
fondo del Plus del periodo siguiente.

II. El personal que ingrese des-
pués de establecido el valor del pun-
to percibirá el Plus que le corres-
ponda según su situación familiar,
pero solamente en proporción al
tiempo porque reste del periodo ya
iniciado. 	 -

A tal efecto, la Empresa anticipará
las cantidades necesarias, de las
cuales se reintegrará con cargo al
fondo del pecrído siguiente. La false-
dad u omisión de, datos en las opor-
tunas declaraciones que el trabaja-
dor déba formalizar determinará la
pérdida del derecho al Plus durante
un semestre, y la reincidencia, la
pérdida definitiva de este beneficio.

12. Las situaciones familiares re-
feridas al día primero del trimestre
natural, habrán de declararse por los
interesados dentro de los diez pri-
meros días del mismo, sin que pue-
dan tenerse en cuenta, hasta el Pe-
ríodo siguiente las alteraçiones que
se produzcan en el transcurso del
mismo,

13. Las Em p resas que carezcan
de personal con con derecho al Plus
de Cargas Familiares distribuirán el
fondo del mismo entre todos sus
trabajadores, en proporción a sus
sueldos, excluyéndose del reparto
a quienes desempeñen los cargos
enumerados en el artículo séptimo
de la Ley de contrató de Trabajo.

14. Para entender en cuanto se
relacione con este Plus,. se consti-
tuirá en cada Empresa una Comi-
sión, integrada por el Jefe de la
misma O persona en quien delegue,
y de uno a cuatro trabajadores que
aquél designará, previa propuesta en
terna del Sindicato, el cual procura-
rá que estén represeniadas las diver-
sas categorías profesionales.

15. El Plus de Cargas Familiares
no se computará para la liquidación
de cuotas de los Seguros y- Subsi-
dios Sociales.

Art. 4.° • Queda facultada la Direc,
ción General de Trabajo para dictar
cuantas resoluciones exija el -cum
plimiento de la presente disposición-
así como para acordar las normas
específicas, y las inclusiOnes o ex-
clusiones aplicables a determinadas
actividades cuyas circunstancias o
características reclamen un régimen
especial.

Art. 5.° Esta Orden entrará en
vigor el día 1.° de junio de.1945, de-
biendo tomarse' como base para la
determinación del Plus de Cargas
Familiares la nómina del cuatrimes-
tre Marzo-Junio y las situaciones fa-
miliares creadas hasta el 1.° ' de Julio.
El valor del punto que resulte re-
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Sesión ordinaria del día 16
Preside el Alcalde don José Marfa

Fernández Marín y una vez a p roba-
do el borrador dela anterior y dada
cuenta de la corres pondencia y BO- .
LETINES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Socorrer con 50 p esetas a Fran-
cisca Alcaide Molina por encontrar-
se enferma y carecer de bienes.

Conceder permiso a Antonio Na-
vajas Serena' para cercar un solar en
Espalda 18 de Julio.

No acceder a lo solicitado por Pe-
dro Serrano Osuna para instalar
un p ueSto de masa frita. 	 -

Sancionar con 100 pesetas a Fran-
cisco Osuna Ruiz por venta de le-
che aguada.

Imponer a cada uno de Francisco
Cardador y José Rodríguez la multa
de quince pesetas por hacer . aguas

•menores en la vía miblica.
Quedar enterada de haber sido

reconocidos por el Veterinario mu-
nicipal los mantenimientos destina-
dos al abasto público.

Abonar a doña Encarnación Mar-
.

fíniz, funcionaria de Hacienda 5285
pesetas p or la confección de las
matrices corres p ondientes a los re-
cibos de la matrícula industrial para
1945. ,•

El Sr. Alcalde dió cuenta de que
en la subasta celebrada el dia 7 del
corriente para arrendar lds servicios
del Matadero Público de esta villa
durante el año de 194 .5 - se había he-
cho la adjuelicación p rovisional del
remate a favor de doña Marina Ariza
Ariza y habiendo transcurrido los
cinco' días a que hace referencia el
Reglamento de Contratación muni-
cipal dicha adjudicación y no ha-
biéndose p resentado reclamación al-
guna, se acordó declarar válido di-
cho acto y requerir a la rematante
para que haga el de pósito de lafian-
za definitiva.

El señor Alcalde se extendió en
amplias consideraciones acerca del
viaje realizado por la Comisión
nombrada al efecto a Madrid y de las
gestiones relacionadas con la traída
de aguas .a la p oblación pOniendo de
manifiesto las innumerables atencio-
nes recibidas de la Excelentísima
Señora Duquesa de Fernán-Núñez,
Excmo. señor Conde de Elda; se-
ñor Administrador General de la Ca-
sa Ducal - de Fernán-Núñez y don
Carlos Ynzenga Administrador en
ésta de la Casa que en todo momen-
to y ocasión p usieron a contribución
su esfuerzo para facilitar las gestio-
nes relacionadas con « ta traída de
aguas, que trae la impresión más fa-
vorable de este asunto, pero que se
precisa esperar a que aparezca el
nueva Reglamento que complemente
la Orden del Ministerio referente a
los abastecirnientos de agüas y sa-
neamiento de p oblaciones compren-
didas entre 12.000 y 50.000 habitantes
a los fines de poder solicitar el auxi-
lio del Estado, acordando la Comi-
sión por unanimidad conceder un ex-
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Núm. 2.214
• C EMENTERIOS -

Vencido el plazo de ocupación
por que fueron autorizadas las se-
pulturas de adultos del cuadro de
SANTO TOMAS del Cementerio de
Nuestra Señora _de la Salud, núme-

- ro 177 al 198 ambos inclusive se ha, -
ce público para que los familiares o
personas interesadas que deseen re-
novar aquellas pueden efechlarlo du-
rante el p lazo de quince días en el
Negociado correspondiente de la Se-
cretaría municipal durante . las horas
laborables-, el que empezará a con-
tarse a partir del siguiente el en que.
a parezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL di la pro-
vincia.

Córdoba 13 de Julio de 1945. - El
Alcalde, A. del Rey.

FERNAN-NUÑEZ

Recaudación de Contribuciones

de la Zona Montilla

Núm. 2.205

D.losi 
Merino Portero, Agente Eje-

cutivo de Contribuciones de la Zo-

na de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instru ye en esta oficina por

débitos de Contribución Rústica co-
rrespondiente a los arios 1937 de al

2.° trimestre 1945 he dictado con fe-

cha de hoy la siguiente:
PROVIDENC IA. -Resultando des-

'conocido el paradero del deudor
Antonio Ruiz Castroviejo, así como
de no haber persona alguna que le
represente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 154 del vigente 'Estatuto de
Recaudación, requierase a dicho
deudor para que en el plazo de
ocho días, contados desde la • publi-
cación del presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, comparezca
anal expedienteo señale domicilio
o representante-, eón la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones. Lo que se hace
público en la forma prevista por er
mencionado artículo de dicho Cuer-
polegal. Y para su publicación en el
80LETIN OFICIAL dé la provincia
expido y firrno-el p resente en Monti-
ha a 28 de junio de 1945. lose" Me-
rino Portero.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.203

CEMENTERIOS
Tran scurrido el p lazo de ocu p a-ción por que fueron autorizadas las

bovedillas de adultos del Cemente-rinde Nuestra Señora de la Salud,(vea continuación se expresan; seluce público para que los familiares
°Personas interesadas que deseenrenovar aq uellas o trasladar los res-
ma otras loca lidades, p uedan efec-tuado durante el plazo de quincedías en el Negociado resp ectivo delaSecretaria mu nicipal y horas la-borables; contados a partir del ,si-Diente al en que aparezca inserto elPresente eelicto en el B OLETIN O FI -CIAL de la provincia.
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12de lulio de 1945. - EI
Alcalde, A, Luna.

I

Comisionar a don Fernando` Mi- vención gire ha de conceder el Es,
randa Cuesta para que resuelva lo lado a tal finalidad.
procedente acerca de la petición que
hace la Maestra del Monte de fa
Vieja sobre arreglo de bancas e ins-
talación de luz eléctrica.

En consonancia con lo acordado
en anteriores sesiones se acordó
adquirir un trozo de terreno de la

, Testamentaría del Excmo. Sr. Duque
de Fernán-Nuñez en la suma de
5.000jpesetas para ampliar la entrada
de la calle José Antonio.

Sean entregadas al Banco de Cré-
dito Local de España dentro del mes
de Enero la cantidad de 3.000 pese-
tas que han sido consignadas para
pago del 60 por 100'de las diez ac-
ciones que . posee la Corporoción
en dicho Banco.

Quedar enterada de los análisis
verificados en muestras de leche
destinada al Abasto público las que
han arrojado un resultado satisfaef
torio' y de haber sido reconocidos
por 'el Sr. Veterinario, en la plaza
pública los mantenimientos destina-
dos al abasto público.

.Leido el expediente' instruido por
el Gestor don Fernando García Luna
en cum p limiento a acuerdo del Ayun-
tamiento contra el Guardia Municipal
Justo Barajes Afán por hacer mani-
festaciones contrarias a la verdad e
incum p limiento a los deberes pro-
pios de su cargo, 'del cual resulta que
se ha comprobado la falta denuncia-
da y el Sr. Juez Instructor propone
sea sancionado con la imPosición
del castigo de suspensión de empleo
y sueldo durante un mes..Acordando
una vez que el asunto fue convenien-
temente discutido imponer al Guardia
í:nunicipal Justo Barajas Afán la sus-
pensión de empleo y sueldo durante
un Mes, debiendo servirle de abono
los días que lleva separado por De-
creto de la Alcaldía.

Enterada del expediente instruido
al Guardia' municipal Francisco Jaén
Hidalgo por iguales causas y tenien-
do en cuenta qué es reincidente im-
'Ponerle el caktigp de suspensión de
empleo y sueldo por el plazo de dos
meses.

• A p ropuesta del Sr. Juez Instructor
se acordó feniendo en enterita la in-
tervención . que ha tenido el Cabo de
la Guardia municipal don- Manuel
Alcalde García en los . hechos que
motivaron los expedientes -que ante-
ceden, imponerle la sanción de pér-
dida de ocho días de haber con la
obligación de prestar servicio.
• Por tener , que desempeñar acci-
dentalmerite el cargo de Alcalde don
Fernando Miranda queda eliminado
de formar parte de la Comisión que
se nombrará al efecto en anteriores,
para el viaje a Madrid.

Prorrogar durante veinte días el
período voluntario de cobranza del
Repartimiento General de Utilidades.

Dirigir oficio' a la Jefatura de Esta-
dística de Madrid- con el ruego 'de'
que se sirva expedir certificación del,
número de -habitantes que arroje el
Padrón municipal de esta en 31 de
Diciembre de 1942 y de 1943 a los
efectos de hacerlo constar en el ex-
pediente del aSunto relativo a la

Núm. 1.508

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Comisión
'municipal Gestora de este" Ayunta-
miento -durante el mes de Diciem-
bre de 1944 que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento
a las vigentes dis p osiciones le-
gales.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín y una vez aproba-
do,e1 borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES de la
última semana la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes autorizando al
Sr. Alcalde para que verifique los
pagos urgentes y obligatorios que
durante el mismo se precisen dando
por bien invertidos los realizados
en el mes anterior.

También fue aprobado el Extracto
de acuerdos de las sesiones cele-,
bradas por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Noviembre.

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Quedar enterada de un oficio del
Delegado provincial del Instituto
Nacional de Previsión agradeciendo
a- la Alcaldía la buena disposición
'respecto a los seguros sociales co-
mo lo demuestran los ingresO,s efec-
tuados y las consignaciones que a
tal" efecto figuran en' 'el prempuesto

-para 1945.
Conceder permiso a Antonio Zu-

rita Villalba representante dé la Co-,
mercial Cordobesa de Importación
y exportación para abrir un estable-
cimiento al detall para la venta de
productos.

Autorizar a Juan Serrano Alba,
para establecer un cdmercio de aba-
sus cería en Can,alejas 66.

Conceder permiso a Francisco
Blancat Moyano para abrir un esta-
blecimiento de bebidas en el Monte
de ,la Vieja con la prohibición de
tener mujeres en SIL establecimiento.

Conceder permisò para verificar
obras a Francisrn (3, 1•rann Nhranin
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Alcalde -Presidente don José M .  Fer-
nández Marín, Gestor municipal don
Antonio Gómez Grespo y Secretario
de 'la Corporación don José M . Ce- . •

-rabias Martín y conste en acta el
agradecimiento .de la Corporación
para con la Excma. Sra. Duquesa de
Fernán-Núñez, Excmo. Sr. Conde de
Elda, Sr. Administrador General de
la Casa y don Carlos Ynzenga por
las extraordinarias atenciones ' regi-
bidas de los mismos.

Sesión ordinaria del día 23

Preside , el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aproba-
do el Borrador de la anterior y dada,
cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES la Comisión

Gestora acordó:
Amillarar a nombre de don Manuel

Castellano León, la casa número 14
de la calle San José.

Gratificar al Jefe 'de 14 Guardia
Municipal don Juan Olalla Navarro
con la suma -de 2.150 pesetas por
los buenos servicios prestados gra-
tuitamente como tal Jefe desde Marzo
del corriente año.

Sancionar con 200 pesetas a Dolo-
res Ruiz Moreno por venta de leche
aguada.

Denegar la instancia de María
Marín Guerrero solicitandó instalar
un pues-to de masa frita.

Conceder permiso a María García
Baena para verificar obras. s.

Pase a informe del Alarife munici-
pal la instancia de doro Antonio Teje-.
ro- Cobos que solicita la venta de un
pedazo de- terreho p opiedad del
Ayuntamiento.

Quedar enterada de- que en la
semana que finaliza hoy han sido
reconocidos por el Veterinario titu-
lar los mantenimientos destinados al
abasto público.

Sesióh ordinaria del día 30

' Preside el' Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador . de la -anterior y dada
cuenta de ja correspondencia y BO-
LE TINES OFICIALES de la última
semana la Comisión-Gestora acordó:

Aprobar las faCturas presentadas
por la Deposiiaría municipal.

Aprobar la constitución de las nue-
vas comarcas judiciales para cum-
plimentar el Dedeto del Ministerio
de Justicia de $ de Noviembre último.

Quedar enterada de que en la su-
basta celebrada cl día 15 del corrien-
te para arrendar durante el año 1945,
lo. s despejos de las reses que se
sacrifiquen en-e1 * Matadero Público
se habita hecho la adjudicación pro-
Visional del • remate a favor de don
Luis Miranda Luna y habiendo trans-
currido los cinco días reglamentarios
sin haberse presentado reclamación
alguna; se acordó, declarar válido
diclio acto y requerir al rematante
para que haga el depósito de la
fianza definitiva.

Aceptar la propuesta del Rema-
ante de los arbitrios arrendados,
solicitando al igual que en años an-
teriores depositar la fianza definitiva
en la casa de Banca Giménez y C.

importante 12.000 pesetas.
Concader al Recaudador de arbi-

trios un 15 por 100 como premio de

cobranza pollos arbitrios no arren-
dados.

Conceder permiso a Juan Fernán-
dez Naranjo para llevar a efecto la
acometida al alcantarillado- general.

Conceder quince días de permiso
al empleado José Toledano Luna.

Solicitar los oportunos informes
acerca de José M .  Ramírez Atienza
que ha solicitado ser dado de alta
como vecino de esta.

Conceder autorización a Carlos
Villatoro Requena para instalar una
barbería en la calle General Fran-
co 6.

Gratificar al Alarife municipal con
la cantidad de 350 pesetas por los
trabajos extraordinarios realizados
durante el año 1944.

Quedar enterada de un oficio de la
Maestra de la escuela número 2 re-

lativo a la necesidad del arreglo de
una puerta y-colocación de cristales,
en citada escuela.

Participar a don Juan Picot. Wer-

noff que para copcederle el sitio que
solicita para instalar su circo duran-
te las ferias de 1945 tiene que depon

sitar en la Caja municipal la suma
de 100 pesetas y. -de no instalar el
mismo quedaría expresada suma a
beneficio de los pobres de la loca-
lidad.

A propuesta de la Alcaldía Presi-
dencia se acordó qne durante el año
1945 la persona que desempeñe el
cargo de Alarife Municipal percibir&
la cantidad que se estipule por sus
servicios según el número de días
que trabaje, estos, sin asignación de
un sueldo fijo diario.

A preuesta del Gestor don Fer-
nando García Luna se acordó citar
a la Razón Social del Matadero In-
dustrial de ésta con el fin de acordar
los imPuestos que la misma. haya de
abonar al Ayuntamiento pot las ope-
raciones que realice.

También se acordó formar listas
de los obrerös parados teniendo en
cuenta la Mayor necesidad y el ma-
yor número de familiares a los efec-
tos de su colocación y dar comienzo
a algunas obras municipales de ver-
dadera utilidad, tales como el relleno
del llano de las fuentes, la rasante
de varias calles etc. etc.

Oficiar al Fiel del Matadero para.
que tos miembros del . Cuerpo de la
Guardia Civil que hayan sacrificado
cerdos, deben hacer efectivos los
correspondientes derech6s, por tra-
tarse de una obligación legal de
cumplimiento ineludible.

Aprobar los viales' realizados a
Córdoba per el señor Alcalde Pres i-
dente para asuntos oficiales durante
el año que finaliza teniendo en cuen-
ta que han sido en número de- cua-
renta deben abonársele a dicho se-
flor la suma de dos mil pesetas.

Aprobar una factura de Francisco
Hidalgo importante 108'00 pesetas
por transporte de 54 paquetes de
medicinas para la Farmacia muni-
cipal.

Abonar a Manuel Aguilar Cabello
308'55 pesetas como Auxiliar segun-
do del Matadero con carácter acci-
dental durante treinta y cinco días.

Aprobar una ! factura importante
1-.715'80 pesetas por material de
oficinas y efectos timbrados a la que

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 2.168

Francisco Franchy, de 55 arios de
edad; soltero, interprete, natural de
Napoles, domiciliado últimamente
en Córdoba, calle Pedro Muñoz nú-
mero 3 Parador »San Rafael » , com-
parecerá en el término de diez días
ante este Juzgado, para notificarle
un asunto de su interés, dimanante de
la causa número 29/39 seguida con-
tra: Manuel Romero Pulido por, el
delito de hurto, instruído por el Co-
mandante de Artillería don Jose Gon-
zález Soto -, Juez del Eventual núme-
ro tres de esta plaza sito en su calle
Encarnación Agustina número 1.

Córdoba 7 de Julio de 1945.- El
Comandante Juez Instrucctor, José
González.

AGUIÑA-LESACA (Navarra)

Núm: 2.163
Rafael Calvo Soldevilla, hijo de

Teresa y de Vicente, de 29 años de
edad, de estado soltero, de profe-.
sión albañil, natural yo vecino de
Valencia; de estatura de 1'628, pelo
castaño, cejas al pelo, 'ojos negros,
nariz aguileña, barba poblada, boca,
regular, color sano. Comparecerá
en el término de 25 días, ante el Juez
Instructor don Cayetano González
Timon . bajo apercibimiento de decla-
rarle en rebeldía, en Carnpamento de
Aguifia Lesaca (Navarra).

• Campamento de Aguiña-Lesaca
(Navarra), a 30 de Junio de 1945.—
El Teniente Juez Instructor, Cayetano
González Timón.

Num. 2.163 •

Vicente Marcha Alonso, hijo. de
Timoteo y Pilar, de 27 afios de edad,

de profesión ebanista, soltero, natu-
ral y vecino de Valencia, estatura
1'600, pelo negro, cejas al pelo ojos
negros, nariz regular, barba poblada
y boca regular Y color moreno, com-
parecerá en el termirlo de 2.5 días
ante el Juez Instructor don Cayetano
González Timon en Campamento
Aguitia-Lesaca (Navarra); bajo aper-
cibimiento de ser declarado en re-
Mdía.

Campamento de Aguiña-Lesaca
(Navarra), a 30 de Junio de 1945. -

. El Teniente . juez Instructor, Cayeta-
no González Timón.
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Francisco Hered
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que de no comparo
perjuicio a que hay.
clarado rebelde.

Al mismo tiempo
Autoridades Civile
Individuos de la Po
Nación procedan a
procesado y de ser
to a disposición de
el Arresto Municipa

Montoro 4 de Joi

Secretario, Eduard
El Juez de Instruccic

BAE1

Núm.

Don Miguel Camac
de Instrucción de
Por el presente ro

todas las autoridad i
busca y rescate de
arrobas y--media clt
un cerdo de igual
ensalcillado y recie
traídos en la madr
Junio-anterior, de te
Lo'S . Leones del tal
propiedad de Mano
cía, y cuyo cerdos r

condujeron hacia
Noguerones ( J den)
disposición de este
ser habidos con
cuyo poderse encu
ditan su legítima pr

Así .está acordad
número 52 del corr

Dado en Baena
1945. - M. Camach,
judicial, J. Rabadán
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Córdoba 9 de Julio

Secretario P. D.
V 

IMP. PROVINO)

se unen los correspondientes justifi-
cantes.

Fernán Núñez 3 de Enero de 1945.
-José María Carabias.

* 	 111

Don José María, Carabias Martín,
Licenciado en Derecho y Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día cuatro de Enero del,
corriente año.

Y para que conste y surta sus
efectos libro la presnte, visada por
el señor Alcalde en Fernán Núñez a•
16 de Mayo de 1915. - José María
Carabias. - V.° B.°: El Alcalde acci-
dental, Firma ilegible.
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